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RESOLUCTÓN N" 62/22 ACTA N' 25122.

'14 de Junio de 2022.

2022, se aulotizí a

18 de Mayo, Martes

VISTO: Que por Resolución N" 52122 de fecha 17 de Mayo de
real¡zar el proced¡m¡ento de compra directa;

RESULTANDO: l) Que en la misma, se sol¡c¡ta contratar una Empresa Barométr¡ca para
real¡zar S¡ete Servicios de Desagote del Pozo Sépt¡co, junio y julio respect¡vamente,
ubicado en el Local Mun¡cipal;

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjudicar
cuenta con saldo suf¡ciente;

lll) Que según Io manifestado, se procedió contratar a la F¡rma JUAN
PABLO PONS como proveedora del Servic¡o solicitado;

CONSIDERANDO: Que se vuelve menester d¡ctar acto administrativo pertinente;

ATENTO:A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE t8 DE MAYO

RESUELVE:

l- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 19.642,00 (pesos uruguayos
d¡ec¡nueve m¡l se¡sc¡entos cuarenta y dos) IVA ¡ncluído, a la F¡rma JUAN PABLO PONS
RUT N' 020222010015, por concepto de s¡ete Servicios de Barométrica, junio y jul¡o

respect¡vamente, para el Local Mun¡c¡pal.

2- ADJUDICAR en forma directa, la compra antes menc¡onada, cuyo gasto será
dest¡nado al Proyecto Asoc¡at¡vo, Literal C.

3- Comuniquese a Tesorería del Municipio l8 de Mayo y publiquese en el Sit¡o
Web del Munic¡pio.

4- Por Secretaría del Municipio, incorpórese al Registro de Resoluciones y siga a
la Secretaría de Desarrollo Local y Participac¡ón.
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Adr¡ana Sánchez

F[RMA CONQEJAL
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